
Caso MININTER



Línea de tiempo del caso Mininter

12/12/2024 
 

 

MININTER remite 
propuesta de quinta 
adenda

22/01/2025

 
 

 

 

 
12/02/2025

 
 

 

MININTER remite 
una propuesta de 

30 millones de 
consultas al mes

04/03/2025

 
 

 

Se detecta el 
consumo anómalo 
en los meses de 
febrero y marzo

Se remite nueva 
adenda sin Línea 

Dedicada y con topes 
para todos los 

servicios

05/03/2024
 

 

 

Reunión donde se 
acuerdan mantener 
servicios y topes de 

consumo

RENIEC propone retirar 
servicios que no se utilizan 

26/12/2024

 
 

 

Convenio venció el 
31 Dic. 2024

31/01/2025
 

 

 

 

 
Reunión: MININTER 

propone 1 millón 800 
mil consultas al mes en 

Línea Dedicada

Reunión donde se pide 
revisar otras vez los 

servicios.
Finalmente se queda en 

1 millón 500 mil

Se cancela todos los 
usuarios y se solicita 
descargos. Incluye a 
BLANCA SAAVEDRA

06/03/2024

 
 

 

MININTER solicita activación del 
usuario EDUARDO CABREJOS

pero vuelve a detectar consumo 
anómalo y se cancela

07/03/2024

 
 

 

31/03/2024

 
 

 

Se publica en Breach 
Forums los datos 

extraídos a través de 
la usuaria BLANCA 

SAAVEDRA

01/04/2024

 
 

 

Se consultan 
consumos



Línea de consumo y pedidos de topes

Desde Enero 2025 RENIEC empezó 
a exigir topes para el suministro 

de información a MININTER

Desde Enero 2025 los consumos de 
MININTER se disparan, hasta que en 
dos meses y una semana alcanza el 

consumo de casi todo un año



Hechos ocurridos
A inicios del mes de marzo de 2025, dentro del control mensual de los 

consumos, se detectó un consumo anómalo por parte de un usuario 

perteneciente al Ministerio del Interior (MININTER) en el servicio de 

"Consultas en Línea vía Línea Dedicada", suministrado por RENIEC. Al 

identificar esta grave irregularidad, se procedió de manera inmediata a 

suspender el acceso de dicha entidad al servicio y a denunciar los 

hechos ante las autoridades competentes.

Las acciones adoptadas fueron comunicadas formalmente mediante los 

siguientes documentos:

➢ Oficio Nº 000019-2025/DCSD/RENIEC 

➢ Informe Nº 000011-2025/DCSD/RENIEC, dirigidos al MININTER, a la 
Procuraduría Pública y al Oficial de datos Personales del RENIEC.

Cabe precisar que estas incidencias no corresponden a una vulneración del sistema informático 

del RENIEC, sino a un incidente de seguridad relacionado con el uso indebido del servicio de 

consultas en línea via línea dedicada, operado bajo el convenio del MININTER con el RENIEC, tal 

como se encuentra documentado en los oficios e informes de respuestas remitidos por el 

MININTER. 

1. Que el MININTER informe todas las acciones realizadas desde que se 

puso en conocimiento el consumo anómalo de las consultas realizadas. 

2. El reporte y registro del incidente de seguridad ocurrido, en el 

cumplimiento de la normativa vigente de la Secretaría de Gobierno y 

Transformación Digital de la PCM.  

3. Evidencias de las acciones realizadas para la implementación de los 

controles de seguridad necesarios para proteger la información de los 

ciudadanos a los que tuvieron acceso a través del servicio de Consultas 

en línea vía línea dedicada.



Disposiciones administrativas y/o penales

✓ Oficial de Protección de Datos Personales procedió a comunicar a la Autoridad de Datos Personales del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la situación anómala advertida mediante el OFICIO N° 00006-

2025/SGEN/PD/RENIEC de fecha 06MAR2025. 

✓ La Procuraduría Pública, formuló denuncia penal el 07MAR25 ante la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada en Ciberdelincuencia de Lima, contra Blanca Norma Saavedra Lozada y Gamberti Eduardo 

Cabrejos León y los que resulten responsables por el presunto delito informático – abuso de mecanismos y 

dispositivos informáticos en agravio del RENIEC.



Disposiciones del RENIEC



Reducción de convenios: de 6000 a 3800



299,988 usuarios depurados

desde el 2023



4 millones se autenticaron con rostro a través del ID Perú



MEDIDAS QUE SE ESTÁ TOMANDO Y PREVÉ ADOPTAR 
PARA PREVENIR FUTURAS VULNERACIONES

• Controles de consumos mensuales 

con frecuencia semanal

• Reportes de consumos a fin de 

tenerlos con una frecuencia diaria

• Actualización de la Directiva de convenios 

de suministro de información, producto de la 

entrada en vigencia del nuevo Reglamento 

de Protección de Datos Personales.

• Eliminación de usuarios y cancelación 

de convenios que incumplan la 

Directiva de seguridad de la 

información

• Implementación el uso del IDPERU 

como herramienta de autenticación 

en los sistemas que hacen uso del 

servicio de consultas indicado.



GRACIAS
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